
    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: GLITZA INGRID CALDERON USECHE 

DEMANDADO: LUIS EDINSON MARIN SALAZAR 

ACTUACIÓN:  SUSTANCIACIÓN  

RADICACIÓN: 2018-00257 

 

 

 

Neiva (H), diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

El despacho de conformidad con el numeral 4º del art. 446 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN a la anterior actualización del crédito presentado por la 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 
PROCESO:  INCIDENTE DESACATO DE TUTELA 

ACCIONANTE: LAURA MARIA YOSA YANGUMA CC No 36.310.872 

ACCIONADA:  NUEVA EPS 

RADICACION: 2020 - 00120 

ACTUACION:  INTERLOCUTORIO 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Neiva (Huila), diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020). 
 

Como la anterior solicitud de trámite de incidente de desacato de tutela promovido 

por LAURA MARIA YOSA YANGUMA, contra el Gerente Regional Centro 

Oriente de la NUEVA E.P.S., Dra. KATHERINE TOWNSEND SANTAMARIA y 

la Gerente de la NUEVA E.P.S. Regional Huila, Dra. ELSA ROCIO MORA DIAZ 

reúne las exigencias del  artículo 52 del decreto 2591 de 1991, se ordena darle el 

trámite respectivo y en consecuencia conforme lo dispone el art. 129 del C.G.P., se 

da traslado a la parte accionada por el término de tres  (03)  días para que se 

pronuncie y solicite pruebas. 

 

Notifíquese personalmente la iniciación del presente incidente de desacato al 

accionante, al Gerente Regional Centro Oriente de la NUEVA E.P.S. Dra. 

KATHERINE TOWNSEND SANTAMARIA y la Gerente de la NUEVA E.P.S. 

Regional Huila, Dra. ELSA ROCIO MORA DIAZ, por medio de la secretaría del 

juzgado, se anexará copia del escrito de incidente y del fallo de Tutela.  La citadora 

del juzgado deberá acreditar el cumplimiento de la notificación. 

 

Es de advertir a la parte accionada, que el objeto de la acción de tutela, es la 

reclamación de la protección inmediata de los derechos fundamentales, cuando 

quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública o por parte de los particulares en los casos que señala 

el Decreto 2591 de 1991, antes que imponer una sanción, deben agotarse todos los 

mecanismos necesarios para que cese tal violación, de tal suerte que se le requiere 

para que proceda a dar cumplimiento inmediato al fallo proferido por este 

despacho judicial, recalcando que a la fecha la parte accionada no le ha dado una 

respuesta de fondo a la accionante, vulnerando sus derechos constitucionales 

fundamentales. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 

      
LUCENA PUENTES RUIZ 

Juez 

 

 

 

 

 



    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

URGENTE INCIDENTE DESACATO TUTELA 
 

Neiva, junio 19 de 2020 

 

OFICIO No. 2020-00120-846 

 

 

Doctora 

LAURA MARIA YOSA YANGUMA 

CIUDAD 

 

 

Referencia. 

PROCESO:  INCIDENTE  DESACATO DE  TUTELA   
ACCIONANTE: LAURA MARIA YOSA YANGUMA 

   C.C. 36.310.872 

ACCIONADA: NUEVA E.P.S.  

RADICACION: 2020 - 00120 

                                       

                                 

Por medio del presente oficio me permito notificar a usted el auto mediante el cual 

se dispuso dar traslado a la parte accionada del incidente de desacato de tutela en 

referencia, por el término de 3 días, de conformidad con el artículo 52 del decreto 

2591 de 1991, y 129 del C.G.P.  Se anexa copia del escrito de incidente y del fallo de 

tutela. 

 

Es de advertir a la parte accionada, que el objeto de la acción de tutela, es la 

reclamación de la protección inmediata de los derechos fundamentales, cuando 

quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública o por parte de los particulares en los casos que señala 

el Decreto 2591 de 1991, antes que imponer una sanción, deben agotarse todos los 

mecanismos necesarios para que cese tal violación, de tal suerte que se le requiere 

para que proceda a dar cumplimiento inmediato al fallo proferido por este 

despacho judicial, recalcando que a la fecha la parte accionada no le ha dado una 

respuesta de fondo a la accionante, vulnerando sus derechos constitucionales 

fundamentales. 

 

Atentamente, 

 

 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA 

Secretario 

 

 

 



    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

URGENTE INCIDENTE DESACATO TUTELA 
 

Neiva, junio 19 de 2020 

 

OFICIO No. 2020-00120-847 

 

 

Doctora 

KATHERINE TOWNSEND SANTAMARIA 

GERENTE REGIONAL CENTRO ORIENTE 

NUEVA E.P.S. 

CARRERA 85 K No. 46 A – 66 PISO 2 

SAN CAYETANO LOCAL 28 

TELEFONO (571) 419 3000 

BOGOTA D.C. 

 

 

Referencia. 

PROCESO:  INCIDENTE  DESACATO DE  TUTELA   
ACCIONANTE: LAURA MARIA YOSA YANGUMA 

   C.C. 36.310.872 

ACCIONADA:  NUEVA E.P.S.  

RADICACION:  2020 - 00120 

                                       

                                 

Por medio del presente oficio me permito notificar a usted el auto mediante el cual 

se dispuso dar traslado a la parte accionada del incidente de desacato de tutela en 

referencia, por el término de 3 días, de conformidad con el artículo 52 del decreto 

2591 de 1991, y 129 del C.G.P.  Se anexa copia del escrito de incidente y del fallo de 

tutela. 

 

Es de advertir a la parte accionada, que el objeto de la acción de tutela, es la 

reclamación de la protección inmediata de los derechos fundamentales, cuando 

quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública o por parte de los particulares en los casos que señala 

el Decreto 2591 de 1991, antes que imponer una sanción, deben agotarse todos los 

mecanismos necesarios para que cese tal violación, de tal suerte que se le requiere 

para que proceda a dar cumplimiento inmediato al fallo proferido por este 

despacho judicial, recalcando que a la fecha la parte accionada no le ha dado una 

respuesta de fondo a la accionante, vulnerando sus derechos constitucionales 

fundamentales. 

 

Atentamente, 

 

 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA 

Secretario 



    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

URGENTE INCIDENTE DESACATO TUTELA 
 

Neiva, junio 19 de 2020 

 

OFICIO No. 2020-00120-848 

 

 

Doctora 

ELSA ROCIO MORA DIAZ 

GERENTE 

NUEVA E.P.S. 

CARRERA 7 No. 15 - 43 

CIUDAD 

 

 

Referencia. 

PROCESO:  INCIDENTE  DESACATO DE  TUTELA   
ACCIONANTE: LAURA MARIA YOSA YANGUMA 

   C.C. 36.310.872 

ACCIONADA:  NUEVA E.P.S.  

RADICACION:  2020 - 00120 

                                       

 

Por medio del presente oficio me permito notificar a usted el auto mediante el cual 

se dispuso dar traslado a la parte accionada del incidente de desacato de tutela en 

referencia, por el término de 3 días, de conformidad con el artículo 52 del decreto 

2591 de 1991, y 129 del C.G.P.  Se anexa copia del escrito de incidente y del fallo de 

tutela. 

 

Es de advertir a la parte accionada, que el objeto de la acción de tutela, es la 

reclamación de la protección inmediata de los derechos fundamentales, cuando 

quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública o por parte de los particulares en los casos que señala 

el Decreto 2591 de 1991, antes que imponer una sanción, deben agotarse todos los 

mecanismos necesarios para que cese tal violación, de tal suerte que se le requiere 

para que proceda a dar cumplimiento inmediato al fallo proferido por este 

despacho judicial, recalcando que a la fecha la parte accionada no le ha dado una 

respuesta de fondo a la accionante, vulnerando sus derechos constitucionales 

fundamentales. 

 

 

Atentamente, 

 

 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA 

Secretario 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
NEIVA- HUILA 

 

 

 

PROCESO:   ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTES: KAROLINE CALDERÓN RODRÍGUEZ  

ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS (UARIV) 

ACTUACIÓN:        SUSTANCIACIÓN 

RADICACIÓN:       410013110005-2020-00126 

DERECHO VULNERADO: PETICIÓN 

 

 

Neiva, Diez  (10) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Como la anterior acción de tutela promovida por la señora KAROLINE CALDERÓN 

RODRÍGUEZ contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS  DE LA VIOLENCIA – UARIV, se ajusta a lo indicado en el artículo 86 de la 

Constitución Política de 1991 y Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992 se dispondrá su admisión. 

 

Conforme a lo expuesto el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:    ADMITIR la acción de tutela promovida por la señora KAROLINE CALDERÓN 

RODRÍGUEZ contra la DIRECCIÓN TÉCNICA DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, cuyo cargo ostenta el Dr. 

ENRIQUE ARDILA FRANCO o a quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito el inicio de la presente acción 

constitucional  a la accionante y  al departamento de la entidad accionada antes mencionado 

para que en el término de DOS (02) días se pronuncie sobre los hechos en que se fundamenta la 

Tutela. 

 

TERCERO: Con el fin de establecer los hechos en los cuales se sustenta la tutela, se decretan 

como prueba los documentos anexos a la misma en seis (06)  folios. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la señora  KAROLINE CALDERÓN RODRÍGUEZ  

para actuar en causa propia en la presente acción constitucional.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

LUCENA PUENTES RUIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

NEIVA- HUILA 
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REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
005

DE FAMILIA

Página: 1Fecha:44ESTADO No. 24 Junio 2020 a las 7;00 am

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

actualización crédito.  (fecha real auto junio 

19/2020)

005103141001
Auto aprueba liquidación

002572018

123/06/2020LUIS EDINSON MARIN SALAZARGLITZA INGRID CALDERON USECHEEjecutivo

fecha real auto (junio 19/2020)

005103141001
Auto admite incidente desacato de tutela

001202020

123/06/2020NUEVA E.P.S.YOSA YANGUMA LAURA MARIAProcesos Especiales

carencia de objeto por hecho superado.  (fecha real 

auto 19 de junio/2020)

005103141001
Sentencia tutela Primera Instancia

001262020

123/06/2020UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA 

ATENCION Y REPARACION A 

VICTIMAS

KAROLINE CALDERON RODRIGUEZProcesos Especiales

005103141001
Auto admite tutela

001282020

123/06/2020AGENCIA NACIONAL DE TIERRASSERGIO ORTIZ CORTESProcesos Especiales

005103141001
Auto inadmite demanda

001292020

123/06/2020ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO 

DE MEDIANA SEGURIDAD Y 

CARCELARIO DE NEIVA

JOSE GABRIEL SUNCE NINCOProcesos Especiales

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 24 Junio 2020 a las 7;00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS


